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que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre haberes pasivos.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23600 RESOLUCION 423/38911/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 2 de febrero de 1994, recurso núme
ro 321.486, interpuesto por don Rafael Peche Rodríguez.

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23601 RESOLUCION 423/38912/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 30 de marzo de 1994, recurso núme
ro 321.446, interpuesto por ..Contenedores Mediterráneo,
Sociedad Anónima...

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre responsabilidad patrimonial del Estado.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Asuntos Económicos.

23602 RESOLUCION 423/38913/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), defecha 26 de marzo de 1993,
recurso número 1.929/1992, interpuesto por don Antonio
Primo Medina.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre pensión de retiro.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de· Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23603 RESOLUCION 423/38914/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia deMurcia, defecha 14 dejunio de 1991, recurso mime
ro 1.217/1989, interpuesto por cron Fidel Martínez Roca.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que

se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre nulldad de actuaciones administrativas.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23604 RESOLUCION 423/38915/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), de fecha 13 de abril de 1994,
recurso número 6.107/1991, interpuesto por don Ro/ael
Luins Cortés.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

'Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23605 RESOLUCION 423/3891fj/1994, de 6 de octubre, de ta Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ti.cia de Castilla y León (Valladolid), de fecha 24 de marzo
de 1994, recurso número 1.964/1992, interpuesto por don
José Man¡tel Juárez Marcos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen·
teneia sobre exclusión del servicio militar.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

23606 RESOLUClON 423/38917/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), defecha 30 dejunio de 1993;
recurso número 2.937/1992, interpuesto por cron Paulina
León Rivera.

De conformidad cOn lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre mejora de clases pasivas.

Madrid, 6 de octubre de ·1994.~EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23607 RESOLUClON 423/38918/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), de fecha 19 de abril
de 1994, recurso número 666/1991, interpuesto por don
Miguel García Ortiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo


